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NORMAS PARA LA PRESENTACION DE ARTICULOS 

REVISTA UMBRAL 

 
 
La revista UMBRAL, del Colegio de Licenciados y Profesores en Letras, Filosofía, Ciencias y 
Artes, es una publicación de carácter humanista que sirve de apoyo a la labor educativa de sus 
asociados. Incluye ensayos, artículos, biografías, comentarios sobre libros, investigaciones y 
tesis de grado. 
 
 La Ley Orgánica 4770, enñ capítulo l, artículo 2S establece que su objetivo es “promover e 
impulsar el estudio de las Letras, la Filosofía, las Ciencias y las Artes, lo mismo que la 
enseñanza de todas ellas”.  
 
    En esta revista tienen prioridad los trabajos con valor cultural o educativo, escritos por 
profesores activos o pensionados de los diferentes niveles del sistema educativo, público o 
privado.  
 
    Es una publicación académica, suscrita en el índice internacional (ISSN-1409-1534), condición 
que se logró gracias a su calidad temática. 
 
REQUISITOS DE PUBLICACIÓN: 
 
DEL AUTOR: 
 
1. Ser colegiado y estar al día con las obligaciones del Colegio, salvo excepciones a criterio del 
Consejo Editor. 
 
2. Aportar su currículo vital resumido que incluya grados académicos, cargos académicos 
ocupados, principales publicaciones y una fotografía reciente, tamaño pasaporte. 
 
3. Los autores deben remitir el artículo en versión digital e impresa al Departamento de 
Comunicaciones del Colypro. 
 
4. Someter su artículo a una revisión filológica y presentar nota del filólogo donde conste su 
firma de aval a la corrección idiomática y el número de carné del Colegio Profesional o de la 
Asociación Costarricense de Filólogos. 
 
DEL ARTÍCULO: 
 
1. Los trabajos deben ser inéditos y originales, para lo cual se firmará una boleta donde el autor 
dé fe de ello. Además, para que el artículo sea validado, se tomarán en cuenta los aspectos que 
se indican a continuación: 
 

a. Coherencia conceptual. 
b. Vocabulario técnico y culto. 
c. Fluidez conceptual. 
d. Estructura del texto. 
e. Resumen en español y en ingles (Abstract)  
f. Palabras clave en español y en ingles (keywords) 
g. Bibliografía. 
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2. La extensión del artículo no debe ser menor a diez páginas ni sobrepasar las quince páginas 
tamaño carta a doble espacio y en letra arial 12. Debe presentarse por triplicado, escrito en 
procesador de palabras y en páginas numeradas, sin borrones ni tachaduras. 
 
3. Puede considerar la inclusión de fotografías, diapositivas, gráficos o figuras que ilustren el 
artículo. Quedará a criterio del Consejo Editor la inclusión de estos elementos gráficos. Las 
ilustraciones deben enviarse en hojas aparte o disco (en formato JPG) con sus respectivas 
leyendas y se identificarán anotando al pie su número. 
 
4. El trabajo debe acompañarse de un resumen con una extensión de 250 palabras, grabado en 
un disco, en Word para Windows u otro equivalente. Los gráficos deben grabarse en Excel para 
Windows u otro equivalente. 
 
5. No se admiten notas aclaratorias al pie de página. Si por la índole del trabajo se hicieran 
indispensables, estas deben ir enumeradas al final del artículo. 
 
6. Las citas o referencias textuales y la bibliografía, que se colocan al final, deben ser 
consignadas utilizando la normativa ISO-APA. Por ejemplo, en el texto se hacen referencias 
entre paréntesis; se anota solo el apellido del autor, el año de publicación y la página. En la 
bibliografía se anota la referencia en la siguiente forma: apellido e inicial del nombre del autor, 
separados por una coma; seguidamente, el año de publicación entre paréntesis, luego el título 
de la obra en letra cursiva (no lo subraye), un punto, el lugar de publicación, dos puntos, la 
editorial (solo debe apuntarse el nombre, sin agregar la palabra Editorial). Datos aclaratorios 
sobre la traducción (si la hay), los volúmenes, la edición o reimpresión (cuando hay más de una) 
se refieren entre paréntesis, después del título. Ejemplo:  
 
Tolkien, J.R.R. (2001) El Señor de los Anillos (Trad. Luis Doménech, 4 Vols. 43 reimpr.) 
Barcelona: Minotauro. 
 
En el cuerpo del artículo aparecerán (entre paréntesis, cada vez que se cite esa obra) solo el 
nombre del autor, el año de edición y la página: (Tolkien, 2001, 89). Si el nombre del autor o el 
año de publicación se mencionan en el texto, no los repita dentro del paréntesis. Si el 
paréntesis de la referencia coincide con el final del párrafo, debe aparecer antes del punto 
cuando se trata de una oración incompleta o de una referencia indirecta; pero, si se trata de 
una oración completa, el paréntesis se coloca después del punto. 
 
Cuando cite obras del mismo autor, publicadas el mismo año, las distingue colocando una letra 
a en la primera después del año, una b en la segunda y así sucesivamente. Ejemplo: 
 
Borges, J.L. (1998a) Obra poética 2. Madrid: Alianza. 
_________. (1998b) Obra poética 3. Madrid: Alianza. 
 
El orden que establece primero el apellido y luego el nombre se mantiene cuando se trata de 
dos autores. Ejemplo: 
 
Alfaro, C. y Medina, D. (1998) Filosofía. Barcelona: Serval. 
 
Cuando el autor o los autores son editores o compiladores de la obra, se consigna dicha 
información después de nombrarlos. Por ejemplo:  
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Zamora, Á. y Coronado, G. (Comps.) perspectivas en ciencia, tecnología y ética. Cartago: 
Tecnológica. 
 
Las referencias bibliográficas de artículos no se consignan entre comillas y solo se anota el año, 
no el mes de la publicación; se prescinde de la indicación “pp” para indicar las páginas. 
Ejemplo: 
 
Vargas, P. (2009) Rumanía: un país de habla latina. Revista Umbral. 25, 41-52. 
 
Cuando la revista cuenta con varios volúmenes, se consignan con números arábigos y en cursiva, 
el número de la revista se coloca entre paréntesis. La bibliografía se consigna de acuerdo con el 
orden alfabético del apellido de los autores. 
 
Las referencias a un mismo autor se hacen por año, del texto más reciente al más antiguo; las 
de un mismo año se ordenan según el orden alfabético de los títulos. 
 
En español no se usan mayúsculas en todas las palabras del título. Escriba, por ejemplo: Morir 
de celos y otras mitologías; no Morir de Celos y Otras Mitologías. 
 
7. El autor debe citar las fuentes respectivas cuando los artículos contengan imágenes o 
cuadros. En caso de que el material se encuentre condicionado por derechos comerciales, 
editoriales o de otra índole, el autor debe presentar los permisos para la publicación en 
Umbral. 
 
8. La bibliografía utilizada se consignará al final y estructurada con base en la norma APA. 
 
9. Una vez revisado el artículo, el autor deberá acoger las observaciones del Consejo Editor, 
corregirlo si fuera el caso y devolver la versión final en el tiempo establecido. 
 
 
ACEPTACIÓN DEL ARTÍCULO: 
 

1. La decisión final para la publicación o el rechazo de un artículo corresponde al Consejo 
Editor de la revista. 

 
2. El Colegio no asume ninguna responsabilidad por la devolución de los originales; 

únicamente se devolverán las ilustraciones. 
 
REPRODUCCIÓN: 
 
* Los autores conservarán todos los derechos de reproducción de sus respectivos textos. 


